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UNIVERSIDAD DE SUCRE 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 
 

R E S O L U C I Ó N  No. 028  de  2010 

 
"Por la cual se le concede Matrícula de Honor y Matrícula al Mérito Académico a un 

grupo de estudiantes del programas  Administración de Empresas " 
 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
Y ADMINISTRATIVAS 

 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 

Que    el Acuerdo 21 de 2007 emanado del Consejo Superior Universitario, 
establece las distinciones e incentivos, así como los procedimientos 
para que estos sean otorgados a los estudiantes de pregrado de la 
Universidad de Sucre.  

 
Que     el Jefe del Departamento de Ciencias Económicas y Administrativas 

presentó al Consejo de Facultad el listado de los estudiantes por 
semestre, del programa de  Administración de Empresas que se 
hicieron acreedores a tal beneficio por la obtención de los mayores 
promedios en el   segundo período académico 2009.     

 
Que         el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas en 

sesión del día  miércoles 30 de junio de 2010. 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1°. Conceder Matrícula de Honor y Matrícula al Mérito Académico 

equivalentes al cien por ciento (100%) y cincuenta por ciento (50%) 
respectivamente, del valor del derecho de matrícula ordinaria para el 
siguiente período académico a los estudiantes de los Programas de 
Administración de Empresas que se hicieron acreedores a este 
estímulo  por haber obtenido los mayores promedios de notas (igual o 
superior a 4.5 – Matrícula de honor e igual o superior a 4.0 – Matrícula 
al Mérito) durante el  segundo período académico de 2009, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo 21 de 2007, emanado del 
Consejo Superior Universitario que a continuación se relacionan: 

 
INCENTIVOS – ARTICULO  7 – MATRICULA DE HONOR  

NOMBRE CODIGO SEMESTRE PROMEDIO 

 VELILLA PERTUZ STHEFANNY PAOLA 91022611378 IV 4.72 

SALCEDO RUBIANO ANA PAULINA 93111621053 IV 4.67 

PLATA CHAVEZ DIANA PATRICIA 88120553415 VII 4.80 

ALVAREZ SALAZAR WILMER  1102810244 VII 4.70 

BERNAL ALVIZ MILENA PATRICIA 89111956570 VIII 4.70 

BALDOVINO ARRIETA ADRIANA 88122356854 VIII 4.70 

    

INCENTIVOS – ARTICULO  8 – MATRICULA AL MERITO ACADÈMICO 

NOMBRE CODIGO SEMESTRE PROMEDIO 

PEÑA CARRASCAL ANDRES SAIR 91051421324 I 4.30 

ROLDAN CANCHILA PATRICIA ESTELA 64583570 I 4.28 

JATIB BULA ANUAR RAFAEL 7368680 II 4.25 

RICARDO NAVARRO SINDY LORENA 91013021312 II 4.10 
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INCENTIVOS – ARTICULO  8 – MATRICULA AL MERITO ACADÈMICO 

NOMBRE CODIGO SEMESTRE PROMEDIO 

BUENDIA PEREZ MARIA PAZ 90082677878 III 4.30 

SANES PRETEL JOSE DAVID 92548541 III 4.27 

PERTUZ RUIZ CINTHYA VANESSA 90112952313 IV 4.62 

ARRIETA GOMEZ YURIS MARCELA 1100395503 IV 4.38 

GOMEZ ARREOLA SINDY SABELIA 9010165 V 4.10 

ZUÑIGA NAVARRO LILIANA JUANITA 90091053852 VI 4.10 

MORENO ARIAS EIDER MANUEL 89121358942 VII 4.31 

BORJA PANIZA KEVIN LUIS 1101782236 VII 4.41 

GANDARA MULLET MARIA CLAUDIA 89052759251 VIII 4.50 

MONTERROZA DUMAR JUAN DANIEL 89042955907 VIII 4.50 

LARA MERCADO GLENYS MARIA 23181496 IXD Y XN 4.18 

BELTRAN PINTO LEONARDO 1102802677 IXD Y XN 4.09 

CARRASQUILLA MONTERROZA PAOLA P. 1102800915 IXN 4.13 

FIGUEROA PIÑA CARLOS ALFONSO 92556059 IXN 4.10 

GUERRA SAMPAYO KELLY ANDREA 1102794006 XD Y XIN 4.32 

CARDENAS ACEVEDO NADER LUIS  11041665 XD Y XIN 4.10 

 
 
 
ARTÍCULO 2°. La Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  
               
                         Esta resolución puede ser apelada ante el Consejo Académico. 
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dada en Sincelejo, a los  treinta   (30)  días del mes de junio de 2010. 

 
 
Original firmado por:         Original firmado por:  
 
WILSON CADRAZCO PARRA         CANDELARIA G. NIÑO  SOTOMAYOR 
 Presidente                      Secretaria Ad-hoc 
 
 
 


